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MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN



,s,



qM N' 995-2018-PRODUCE/DG



PCHDr



Lima,22 de junic de 2018



VISTOS: La petición de permiso de pesca, comprendida en la solicitud presentada por la "cooPERATlVA PESQUERA IeXOVA REY DE REYES LA ISL|LLA PAtTA" con escr¡to de registro Ne ooo121o12017, a favor del señor JHONY FIESTAS PURIZACA para operar la embarcación pesquera Ml ANGELTTO de matrícula TA'30744-BM y 6.91 de arqueo bruto; y demás documentos relacionados a dicho registro; y, CONSIDERANDO



1. En concordancia con el artículo L de la Resolución Directoral Ne 540-2018-PRODUCE/DGpCHDt, mediante el escrito de vistos, la CoOPERATIVA PESQUERA JEHoVÁ REy DE REyEs LA |SL|LLA pAtTA (en adelante, Cooperativa Pesquera), ha solicitado el otorgamlento de permisos de pesca a favor de cada uno de los armadores que integran dicha organización cooperativa en calidad de socios, para la realización de actividades extractivas de los recursos Calamar G¡gante o Pota lDosidicus gigasl y Perico (Coryphoeno hippurusl, con sujeción a las pertinentes disposiciones normativas y sus disposiciones estatutarias; en el marco de la Resolución Ministerial Ne 279-2016-PRODUCE y el Decreto Supremo Ne 006-2016-PRODUCE, modificado por el Decreto Supremo Ne 003-2018-PRODUCE;



/-.



'f/,,t



2. En este contexto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la precitada resolución directoral, se ha procedido a organizar un expediente cle 40 folios para la evaluación de la petición de permisó de pesca formulada por la Cooperativa Pesquera, a favor del señorJHONY FIESTAS PURIZACA (en adelante, Armador Socio) para operar la embarcación pesquera Ml ANGELITO de matrícula TA-30744-BM y 6.91 de arqueo bruto, en la realización de actividades extract¡vas de los indicados recursos pesqueros, con sujeción a las pertinentes disposiciones normativas y sus disposiciones estatutarias;



I]¿¿0



o



3. Al respecto, en concordancia con los artÍculos 1y 3 y el numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto Supremo Ne 006-2016-PRODUCE, modificado por Decreto Supremo Ne OO3-2018-PRODUCE, debe reunirse los s¡guientes requis¡tos para la obtención del permiso de pesca solicitado por la Cooperativa pesquera a favor del Armador Socio;



i)



El Armador Socio debe ser propietario o poseedor de la embarcación pesquera antes mencionada. La precitada embarcación debe tener una capacidad de bodega de hasta 32.6 m3, con certificado de matrícula v¡gente obtenido fuera de los alcances del Decreto Legislativo Ne 1273. iii) El Armador Socio debe encontrarse registrado en el libro padrón de socios de la Cooperativa pesquera, con sus respectivos datos personales, e información respecto a las características y número del certificado de matrícula de su embarcación, así como información respecto a si es propietario o poseedorde la misma, iv) En caso de copropiedad de la embarcación, el Armador Socio debe haber sido designado como soc¡o por los respectivos copropietarios, en forma expresa y por escrito.



ii)



Pá¡¡ina



1"



dc 4



4.



Con relación al cumplimiento de los mencionados requisitos debe señalarse lo siguiente



4.1



i) referido a la exigencia de acreditar propiedad o posesión de la embarcación pesquera, de la revisión del expediente, se advierte que mediante el escrito de vistos la Cooperativa Pesquera presentó copia del certificado de matrícula Ne Dl-09011731-11-002 correspondiente a la embarcación pesquera Ml ANGELITO de matrícula TA-30744-BM (folio 3), de fecha 14 de octubre del 20t4, en el cualse advierte que el Armador Socio es propietario de la referida embarcación pesquera. En ese sentido, se tiene por cumplido el requisito en mención.



4.2



Con relación al requisito ii), referido a la exigencia de que la capacidad de bodega de la embarcación pesquera sea menor o igual a 32,6 m3, y a que el certificado de matrícula se encuentre vigente y haya sido obtenido fuera de los alcances del Decreto Legislativo Ns 1273; debe indicarse lo siguiente:



Respecto al requisito



-



En la copia del certificado de matrícula presentado



Ml



(folio 3) se advierte que la embarcación pesquera bruto, lo cual representa una medida



ANGELITO de matrícula TA-30744-BM, tiene 6.91 de arqueo



inferior a 32.6 m3 de capacidad de bodega.



-



Mediante escrito de registro Ne 49274-?0!8, de fecha 28 de mayo de 2018, la Dirección General de y Guardacostas - DICAPI (folios 38 y 39) informó que la matrícula de la mencionada embarcación pesquera se encuentra activa y no cancelada, lo cual implica, en concordancia con el artículo 603 del Reglamento del Decreto Legislativo Ne 11471, que dicho certificado de matrícula se Capitanías



encuentra vigente.



-



Obra en el expedlente un reporte de la consulta realizada al Portal Web del Ministerio de la Producción (folio 40), en el cual se advierte que la menc¡onada embarcación pesquera no se encuentra reg¡strada en el SIFORPA, lo cual implica que la matrícula ha sido obtenida fuera de los alcances del Decreto Legislativo Ne 1273.



En consecuencia, se



4.3



tiene por cumplido el requisito ii) en mención.



Sobre el requisito iii), referido a la exigencia de que el Armador Socio se encuentra registrado en el libro padrón de socios de la Cooperativa Pesquera, con determinada información; de la revisión del expediente, se colige que obra copia del folio 00047 del Libro Padrón de Socios (folio 35) y del certificado de matrícula (folio 3), con la siguiente información, entre otra: NOMBRES Y APELLIDOS



JHONY FIESTAS PURIZACA



DNI



03498907



FECHA DE NACIMIENTO



27/04/r97s



EMBARCACIÓN PESQUERA



MI ANGELITO



MATRíCULA



TA-30744-BM



CARACTERÍSTICAS



DE



LA



EMBARCACIÓN PESQUERA



ARQUEO BRUTO:6.91 ESLORA:



9.10



MANGA: 3.05



PUNTAL: 1.45 En consecuenc¡a, se



4.4



tiene por cumplido el requisito iii) en mención



Respecto al requisito iv), referido a la exigencia de que el Armador Socio haya sido designado por los copropietarios de la embarcación; de la revisión del folio 00047 del Libro Padrón de Socios mencionado precedentemente (folio 35), se advierte como único propietario o poseedor al Armador Socio. A mayor abundamiento, obra en el expediente una "Declaración de Bien Propio" (fol¡o 32) suscrito por el Armador Socio y su cónyuge Rosa Elena Fernandez Paico, en el cual se designa expresamente al primero de los mencionados para ser considerado como socio de la Cooperativa Pesquera. En ese sentido, se ha dado cumplimiento al requ¡sito en mención;



1 Reglamento del Decreto Legislativo Na 1147, que regula el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas en las competencias de la Autor¡dad MarÍtima Nacional - Dirección General de Capitanías y Guardacostas, aprobado por Decreto Supremo Ne 015-2014-DE.
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5. En consecuencia,



al haberse verificado el cumplimiento de los precitados requisitos, corresponde



otorgar el permiso de pesca solicitado con el escrito de vistos a favor del Armador Socio, en el marco del Decreto Supremo Ne 006-2016-PRODUCE modificado por Decreto Supremo Ne 003-2018-PRODUCE, la Resolución M inisterial Ne 279-2016-PRODUCE;



6. De otro lado, debe tenerse en cuenta que el permiso de pesca, otorgado en el marco de los decretos supremos citados precedentemente, habilita al Armador Socio para iniciar determinado procedimiento administrativo para la obtención de un nuevo certificado de matrícula, el cual comprende la inspección a la embarcación.pesquera, en concordancia con el artículo 10 del Decreto Supremo Ne 006-2016PRODUCE, incorporado por el Decreto Supremo Ns 003-2018-PRODUCE. En ese contexto, se adv¡erte que una vez emitido el nuevo certificado de matrícula, en el marco de las disposiciones normativas antes mencionadas, corresponderá actualizar o modificar la presente resolución directoral en los aspectos referidos al número de matrÍcula y las características principales de la embarcación pesquera (eslora, manga, punta y capacidad de bodega);



7. Estando a lo expuesto en el lnforme Ne 114-2018-PRODUCE/DPCHDI-rhuertas, de conformidad con las normas citadas precedentemente, la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Ley Ne 25977, su



.



¿



C



Reglamento aprobado por Decreto Supremo Ne 012-2001-PE y sus modificator¡as; y en uso de las atribuciones conferidas en el Decreto Supremo Ne OO6-2016-PRODUCE, modificado por el Decreto Supremo Ne OO3-2018PRODUCE;



+ SE RESUELVE:



Artículo 1.- Otorgar permiso de pesca al señor JHONY FIESTAS PURIZACA en calidad de armador socio de la COOPERATIVA PESQUERA JEHOVA REY DE REYES LA ISLILLA PA|TA, para operar la embarcación pesquera Ml ANGELITO de matrícula TA-30744-BM y 6.91 de arqueo bruto, en la extracción de los recursos Calamar Gigante o Pota (Dosrdicus gigosl y Perico lCoryphoeno hippurusl; en el marco de la Resolución Minister¡al Ne 279-2016-PRODUCE y el Decreto Supremo Ns 006-2016-PRODUCE, modificado por el Decreto Supremo Ne 003-2018-PRODUCE.



Artículo 2,- El permiso de pesca otorgado en el artÍculo 1de lá presente resolución directoral deberá ser ejercido con sujeción a las disposiciones normativas correspondientes y las pertinentes disposiciones ESIAtUtATIAS dE IA COOPERATIVA PESQUERA JEHOVA REY DE REYES LA ISLILLA PAITA,



Artículo 3.'El periodo de vigencla del permiso de pesca mencionado en el artÍculo 1de la presente resolución es de cuatro años, contados a partir de la emisión del primer permiso de pesca otorgado en marco del Programa Piloto a que se refiere la Resolución Ministerial Ne 279-2016-pRoDUcE. Artículo 4.- El permiso de pesca a que se refiere el artículo 1 de la presente resolución directoral será actualizado en los aspectos referidos al número de matrícula y las característ¡cas pr¡nc¡pales de la embarcación pesquera (eslora, manga, punta y capacidad de bodega) como consecuencia de la expedición del nuevo Pá¡¡irra 3 de 4



certificado de matrícula, en el marco del Decreto Supremo Ne 006-2016-PRODUCE, incorporado por Decreto Supremo Ne 003-2018-PRODUCE.



rfi, a. Cril.t0



c



Artículo 5,- El permiso de pesca a que se refiere la presente resolución directoral, caducará en caso de verificarse la ocurrencia de cualquiera de las causales previstas en el numeral 6.9 del artículo 6 del Decreto Supremo Ne 005-2016-PRODUCE, modificado por el Decreto Supremo Ne 003-2018-PRODUCE. Artículo 6.- Remitir copia de la presente Resolución Directoral a la Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción del Ministerio de la Producción y a la Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Ministerio de Defensa DICAPI; así como, disponer su publicación en el Portal de la Página Web del Ministerio de la Producción: www.produce.gob.pe.



-



Se registra y se comunica.



CASTILLO FIGUEROA



Director General de Pesca para Consumo Humano Directo e lndirecto
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... expediente electrÃ³nico de causas de este. Tribunal, que se adjunta a la presente certificaciÃ³n. Valdivia, a ocho d
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Gestión Administrativa de la Unidad Ejecutora 001 Central - MEM del Ministerio de ...... adquisición de materiales de ga
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la adjudicació~ide la buena "pro, p~ra ímplementat¡ .... cí;u'go"ae un funcionario honórarie, permitirá laprestación, de
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CONSIDERANDO: Que, Ia Ley N2 27792, Ley de Organizaciön y Funciones deI Ministerio de. Vivienda, Construcciön y Saneamie
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7 ago. 2018 - Estando a lo propuesto la Dirección General de Recursos Humanos para la Defensa y a lo ... del 2008. Plan
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18 jul. 2011 - RegIatro ele la, c:omp(icacionea obstétricas y de la . morbilidad malema,xtramadamentegr&v,., . . 13.
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4 sept. 2018 - Drogas del Ministerio de Salud, corre traslado del Certificado N" 0186423, ... que no lesione derechos fu
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Mtl. DIRECTIVA N9OOB- 2016- MEM/SEG. IION ADMINISTRATIVA DE tA UNIDAD EJECUTORA OO1 (. \IISTERIO DE ENERGIA Y MINAS PARA
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"§t, t611t06. N" 851-2018-PRODUCE/DG PCHDT. Lima, 21 de junio de 2018 ... Capitanías y Guardacostas - DICAPI (folios 37










 








SUIZIDALITÃ„T IDALITÃ„T 

Vor dem Suizid als einer nur dem Menschen eigenen MÃ¶glichkeit des Handelns und selbst vor suizidalen. Fantasien, Gedanken und Erlebensweisen ist keiner ...










 








SexualitÃ¤t ualitÃ¤t 

... Michael B. Buchholz: Unbewusstes. 2011. Band 3 Wolfgang Berner: Perversion. .... Um nicht wie einst Josef Breuer in konventionellem Entsetzen vor ihr zu ...










 








humanitÃ¤t - interkulturalitÃ¤t 

... marienkirche. Kooperation mit dem Caritas. Integrationszentrum ParaplÃ¼. Donnerstag, 28. September 2017. 9.00 - 11.00 Uhr. Regiebeitrag: freiwillige Spende.










 








t::\~~4,t 

l4'. 030-2010-EF/76.01 y modificada por Resoluciones Directorales N° 022-2011-EF/50.01, N° 025- ..,. \ 2013-EF/50.01 Y W
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MTNCETUR /MT/DGJCMT-DCS, de fecha 09.08.2016, em¡t¡do por la ...... O-WAVE.A.B-CE(U2). 40004273. 426. Atron¡c. cRP5-B-S1
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máquinas tragamonedas en la sala de juegos "SAN JUAN 6", ub¡cada en la Av. .... observanc¡a de lo establecido en los art
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14 oct. 2015 - C.V. REPRESENTADAPOR EL C. P. LUIS ANTONIO CORONA HINOJOSA, EN ... CONTRATO, COMPARECE EL CONTADOR PÚBLIC
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DE GUANAJUATO. PALACIO LEGISLATIVO. PASEO DEL CONGRESO NO. 60. COLONIA MARFIL e P 36250. GUANAJUATO;GUANAJUATO. PRESENTE
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[PDF]thttps://clasesdeapoyonuevo.s3.amazonaws.com/selectividad/soluciones/m1s44.pdfpuntualidad de cada uno de ellos es i
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el nino la hermana la nina la tla los ninos el flo el chico el hijo la chica la hija ... el muchacho los porientes. * Te
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4 sept. 2018 - 2. BLANCO RODRIGUEZ. MARIA TERESA. SAP. 3. BOLIVAR QUISPE ARMANDO MARCIAL. STD. 1. 4. CASTANEDA. BESARES
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4 sept. 2018 - ri. ~'ioe conformidad con el Decreto ley W 20530 - "Regimen de Pensiones y Compensaciones por . 0,,;, "'o










 








( )t ( ) 

INSTRUCCIONES Y CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN. Después de leer atentamente todas las preguntas, el alumno deberá e
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ADONAY de matrícula PT-41259-BM y 10.00 m3 de capacidad de bodega; y demás documentos relacionados a dicho registro; y,.
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